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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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En la Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora l., instructor en el presente asunto, con lo 
siquiente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio DA/1034/19 y anexos, de Amadeo Condado Espinoza, 012048 
quien se ostenta como Jefe del Departamento de Amparos del 
Conqreso del Estado de Veracruz de lqnacio de la Llave. 

Las constancias de referencia fueron recibidas ayer en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste~ 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surta~tos legales, el oficio y 
anexos de Amadeo Condado Espinoza, quien se ostenta como Jefe del 
Departamento de Amparos del Congreso de:f!stado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a quien se tiene por presentado personalidad que ostenta1, 

rindiendo extemporáneamente el informe s icitado al Poder Legislativo 
Estatal. 

Sin perjuicio de lo anterior, ~ tiene designando delegados; 
señalando domicilio para oír 

1 

~ ~cibir notificaciones en esta ciudad; y 
exhibiendo las documentales q~ompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 
segundo2 , 31 3 , en relación~ el 594

, y 64, párrafo primero5
, de la Ley 

1 De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido a favor del promovente, el veintisiete de 
noviembre de dos mil dieciocho, p~el Secretario General del Congreso del Estado, así como la copia certificada del 
oficio PRES/0183/18, de treinta de bre de dos mil dieciocho, por virtud del cual José Manuel Pozos Castro, en 
su carácter de Presidente de la Me irectiva del Congreso, delega al promovente la representación jurídica en los 
asuntos contencioso jurisdiccionales en los que dicha Soberanía sea parte; lo anterior, en relación con el acta de 
sesión solemne de instalación de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado, correspondiente al 
primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio constitucional, celebrada el cinco de noviembre de 
dos mil dieciocho, de la que se desprende la integración de la Mesa Directiva que funcionará a partir de dicho día 
hasta el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, específicamente, que José Manuel Pozos Castro fue designado 
Presidente. 
Tal documental fue consultada el día de hoy en la página oficial del Poder Legislativo del Estado 
(http://www.legisver.gob.mx/actas/actasLXV/Acta 05nov2018 lnstalacion.pdf); lo que se invoca como un hecho 
notorio, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Además, en términos del artículo 24, fracción 1, de la Ley Número 72, Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que establece: 
Artículo 24 de la Ley Número 72, Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las atribuciones 
siguientes: 
l. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que designe, mediante 
acuerdo escrito; [ ... ]. 
2Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta 
con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 ;y 11 del A.rtículo 105 de jla Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en término$ del artfcullo 17 
de la citada ley. ' 

En cambio, no ha lugar a tener por desahogado el¡ requerimiento 
formulado en proveído de seis de ; febrero de dos mil dieci~ueve, pue,s el 
promovente no remite copia certificada de los antecedentes le islativos de las 
normas impugnadas, esto es, las iniqiativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las s~siones en las que se hay aprobado y en 
las que conste la votación de los i~tegrantes de ese órgano iegislativo,, así 
como los respectivos diarios die debates, entre otros; en co secuencia, se 
requiere nuevamente ali Pod•~r L~gislativo del Estado d Veracru2: de 
Ignacio de la Llave,, por conducto !de quien i,egalmente lo r~presenta, para 
que, dentro del plazo de tres días l~ábiles, contados a partir ldel siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este proveíd?, remita las 
documentales de re'ferencía; apercipido que, de continuar en ¡contumacia, se 
le aplicará. una multa, conforme a lo cJeterminado ya en autos. 1 

! ! 
¡ ¡ 

Lo anterior, con fundamento ~n los artículos 68, párrafoj primeroª, ele la 
Ley F~eglarnentaria, así como 59, fnf1cción 19 , y 297, fracción !1 10, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. · 

1 

Por otro lado, no obstante ! que la rendición del irforme resulta 
extemporánea, con copia simple de éste, córrase traslado ~ la Comisión 
Nacional de los Derechos IHum~nos y a la Fiscalía feneral de la 

3 Artícu~;-;-de -la Ley Reglamentaria de las 1=racci~nes 1-y 11 del Artículo 105 de la Cons~tución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofreqer todo tipo de pruebas, excepto la diposiciones y aquellas 
que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, cqrresp. onderá al ministro instructor dese har de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la COntrOVE!rSia O ro influyan en la sentencia definitiva. 
4Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciores l ll 11 del A11ículo 105 de la Const tución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de imconstitucionaliclad se aplicarán en ,to o aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, lasl disposiciones contenidas en el Título 11; 
5Artículo 64 de la Ley Reglamentariai de las Fracciofies 1y11 del A11ículo 105 de la Co11st,tución Política de los 
Estados Unidos Me~icanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el esoritp en que se eje1rcita la 
acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus repres~ntantes comunes para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro ~el plazo de cinco días. Una vez tran~cµrrido este plazo, dicho 
ministro dará vista a 'los órganos legislativos que hulbieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince día~ rindan un informe que contenga las ~a;zones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez ele la norma general impugnada o la improcedenpia de la acción de 
inconstitucionalidad. llratándose del Congreso de la Urlión, cada una de las Cámaras rendirá ~ar separado el informe 
previsto en este artículo. [ ... ]. ! ~ 
6Artículo 305 de1I Código Federal d1a Procedimientps Civiles. Tocios los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben dlesignar casa ubicada en la población n que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que d~ban ser personales. Igualmente deb!3. n~eñalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o plsonas contra quienes promuevan, o a 1 s que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el sunto. No es necesario señalar el domi ilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempm serán notificados en su reside cia oficial. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fl"accio es 1 y 11 del Artículo 105 de la Consttución Política de los 
Estados Unidos Me~icanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y r~s !verá con base en las 
disposic:iones del pre~ente Título, las controversias c nstitucionales y las acciones de incqn titucionalidad a que se 
refiere~ .'?s fracci1ones 1 y 11 ~el artículo 105_ de la Co~,tit~ción Política de los ~st~dos U~i~, .. º Mexicanos. A falta de 
dispos1c:1on expresa, se estara a las prnvenc1one1s del od1go Federal de Proced1m1entos C1wle .. 
ªArtículo 68 de la Ley Reglamentaric1 de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Col")s itución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podra olicitar a las partes o a 
quien juzgue conveniente, todos aque·llos elementos ue a su juicio resulten necesarios par la mejor solución del 
asunto. [ ... ]. · 
g Artículo 59 del Código Federc1I de Procedi ientos Civiles. Los tribunales, pa a hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los sig ien~es medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de s !ario mínimo g13neral vigente en el D.ist ita Federal. [ ... ]. 
10 Artículo 297 del Código Federal dEt Procedimient s Civiles. Cuando la ley no señale tér ino para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún dmecho, se tendrán por señalados los siguiente : [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
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quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite 
PODERJuo1c1ALoELAFEDERAC16N de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
suPREMAcoRnoeJusnctAoeLANACION lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 

Con fundamento en el artículo 6611 de la Ley Reglamentaria de la Materia 
y los artículos Décimo Séptimo Transitorio 12 del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, 1 O, fracción IV13, de la Ley Reglamentaria de la Materia, en relación 
con el diverso Sexto Transitorio 14 del Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, así como en el 
oficio número SGA/MFEN/237/201915 de once de ~o de dos mil ' 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Ac~os de este Alto ~ 
Tribunal, con copia simple del escrito de acción de inconstitucionalidad y de 
los informes presentados, dese vista a la Consej~urídica del Gobierno 
Federal, para que formule el pedimento que le corre~e hasta antes del cierre 
de instrucción. 

Asimismo, con fundamento en el artíc~7, párrafo primero16, de la 
citada Ley Reglamentaria de la Materia, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de ~~r? días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la ~ación de este acuerdo, formulen 
por escrito sus alegatos. 

Finalmente, de conformidad ~I artículo 28717 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, hágase la respectiva 

11Artículo 66 de la Ley Reglamentaria de~ _n cciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Salvo en los ~en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la 
acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto 
de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
12 Artículo Décimo Séptimo Tra~ del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución ral. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior, se proceder de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así 
como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso 
i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren 
en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
13 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ]. 
14 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público 
se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
15 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 
fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
16Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo 
transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del 
plazo de cinco días formulen alegatos. [: .. ]. 
17 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
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certificación de los días en que tf

1
:. anscurren los plazos se a.lados en este 

acuerdo. 

Notifíquese, por lista y po1r oficlio. 

1 

Lo proveyó y firma el Mñnistrp Instructor Eduardo Medirlla Mora l., quien 
actúa con la Maestra Ca.rmina Cort~s Flodríguez, Secretaria ~e la Sección de 
Trámite de Controversias Cpnsfüucionales y de 1 Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. i 

i 
Esta hoja forma parte del acuerdo de ve,nte de marzo de dos mil dieci ueve, dictado por 
el Ministro Eduardo Medina Mora l., i~structor en la acción de inc nstitucionalidad 
23/2019, promovida por la Comisión N~cional de los Derechos Hu ano~. Conste.\. ~ 
C~SA 1 \WJ'· 

i 
------· -·~--

surta sus efectos la notificación de la resolución en q~e se conceda o mande abrir el términ . Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. J 
La falta de la razón no surte más efectos que los de léf responsabilidad del omiso. 
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